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TEMARIO COMPLEMENTARIO CORRESPONDIENTE A LA TERCERA REUNIÓN 
ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR, BUENOS AIRES 27 Y 28 DE 

JUNIO DE 2012 
 

V.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

11.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita 
autorización para la implementación del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior 
en Administración y Gestión en 
Instituciones de Educación Superior, en el 
marco del Acuerdo de Cooperación 
establecido entre la F.R. Buenos Aires y 
las F.R.: Chubut, Haedo y Río Grande.   

VI.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO y ADMINISTRACION 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS  

9.- FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO: Solicita 
se otorgue crédito presupuestario para la 
atención de Concursos del Personal No 
Docentes, en el ámbito de la Universidad 
Tecnológica Nacional.  

VII.-  COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

6.- CONSEJERO SUPERIOR, Sr. Juan Pablo BONO: 
Solicita se determine con qué criterio de 
AFINIDAD los Consejos Directivos incorporan 
a los graduados a los padrones de las 
distintas Facultades Regionales cuya 
especialidad no se dicta más o pertenecen a 
otra especialidad. 

7.-  FACULTAD REGIONAL CHUBUT: Consejero 
Superior Juan Pablo BONO, solicita al 
Consejo Superior la suspensión de las 
Elecciones Locales del Departamento de 
Especialidad en el Claustro Graduados en 
esa dependencia, debido a las graves 
irregularidades detectadas. 
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8.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: El 
Secretario Académico de esa dependencia, 
ingeniero Fernando Héctor SORIA, solicita 
licencia extraordinaria por cumplimiento de 
cargos de mayor jerarquía, según el 
artículo 30 del Estatuto Universitario. 

9.-  FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: La doctora 
Sandra Marina MENDOZA, Secretaria de 
Ciencia y Tecnología de esa dependencia,  
solicita licencia extraordinaria por 
cumplimiento de cargos de mayor jerarquía, 
según el artículo 30 del Estatuto 
Universitario. 

10.-  FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: El ingeniero 
Valentín Oscar BONAZ Secretario de 
Extensión Universitaria y Asuntos 
Estudiantiles de esa dependencia, solicita 
licencia extraordinaria por cumplimiento de 
cargos de mayor jerarquía, según el 
artículo 30 del Estatuto Universitario. 

11.-  FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: El ingeniero 
Gabriel Porfirio COLMAN Secretario 
Académico de esa dependencia, solicita 
Licencia extraordinaria por cumplimiento de 
cargos de mayor jerarquía, según el 
artículo 30 del Estatuto Universitario. 

12.-  FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: El Consejero 
Superior Docente  ingeniero Cataldo Ricardo 
GRISPINO, presenta impugnación al proceso 
electoral en esa dependencia, denunciando 
graves irregularidades en el manejo de la 
Junta Electoral Local.  

13.-  FACULTAD  REGIONAL TUCUMÁN: Atento a la 
invitación recibida de la Universidad 
Alcalá - España, el  Ing. Walter SORIA, 
solicita autorización para ausentarse del 
país entre el 27/06/2012 al 6/07/2012.   

14.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Manifestación 
del Consejo Directivo de esa dependencia 
rechazando la opinión “del Editor al 
Lector” publicada en el Diario Clarín de 
Fecha 14 de junio de 2012. 
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IX.- COMISIÓN DE ENSEÑANZA 

b)  Nómina de ASUNTOS ENTRADOS    

6.- Designación de Docentes 

A)  Por aplicación del Reglamento de Concursos 
para PROFESORES 

6.17.- FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Designación de 
la  Docente SANCHEZ, Mirta como Profesora 
Titular con DEDICACIÓN EXCLUSIVA. 

6.18.- FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Designación de 
la Docente PANIGATTI, María Cecilia como 
Profesora Adjunta con DEDICACIÓN EXCLUSIVA. 

6.19.-. FACULTAD REGIONAL SAN NICOLAS: Designación 
del Docente MORENO, Miguel Ángel como 
Profesor Titular. 

B)  Por aplicación del Reglamento de Concursos 
para DOCENTES AUXILIARES. 

6.20.- FACULTAD REGIONAL VENADO TUERTO: 
Designación de los Docentes IANNICELLI, 
Héctor Daniel y PISACO, Juan Pablo como 
Jefes de Trabajos Prácticos. 

C)  Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, 
para Profesores a través del Artículo 29 
del Estatuto Universitario. 

6.21.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de ABET, Jorge; LAVEZZO, 
Mónica, CASUSCELLI, Sandra y PIERELLA, 
Liliana como Profesores Titulares, FIERRO, 
Francisco como Profesor Asociado. 

7.- LLAMADOS A CONCURSOS 

7.9.-  FACULTAD REGIONAL TRENQUE LAUQUEN: Para 
Profesores en los Departamentos de 
Ingeniería Industrial y Licenciatura en 
Administración Rural, según resolución del 
Consejo Directivo Nº 153/2011.  

8.- Modificación de los Jurados para concursos 
autorizados por el Consejo Superior 



                                          “2012 – AÑO DE HOMENAJE AL DR. D. MANUEL BELGRANO” 

       

 

 

`|Ç|áàxÜ`|Ç|áàxÜ`|Ç|áàxÜ`|Ç|áàxÜ|É wx Xwâvtv|™Ç|É wx Xwâvtv|™Ç|É wx Xwâvtv|™Ç|É wx Xwâvtv|™Ç    
hÇ|äxÜá|wtw gxvÇÉÄ™z|vt atv|ÉÇtÄhÇ|äxÜá|wtw gxvÇÉÄ™z|vt atv|ÉÇtÄhÇ|äxÜá|wtw gxvÇÉÄ™z|vt atv|ÉÇtÄhÇ|äxÜá|wtw gxvÇÉÄ™z|vt atv|ÉÇtÄ    

    exvàÉÜtwÉexvàÉÜtwÉexvàÉÜtwÉexvàÉÜtwÉ    

4

 

8.2.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Modificación de 
Jurados para concursos autorizados por el 
Consejo Superior según Resolución Nº 
707/2011. 

9.- Renuncias 

9.2.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLAS: Aceptar la 
renuncia del Docente Dr. Miguel Ángel 
MORENO en la asignatura Química Inorgánica 
y Orgánica. 

22.-  FACULTAD REGIONAL CHUBUT: Por Resolución N° 
122/2012 el Consejo Directivo propone la 
designación del Dr. BAGGIO, Sergio – DNI. 
N° 4.358.730 como PROFESOR EMERITO de la 
UNIVERSIDAD. 

23.-  FACULTAD REGIONAL PARANÁ: Por Resolución N° 
38/2012 el Consejo Directivo solicita 
convalidar la inscripción y cursado a los 
alumnos de la carrera Tecnicatura Superior 
en Equipos Viales, Mineros y Agrícolas 
durante el ciclo lectivo 2010. 

------------------------------------ 


